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Número 4297

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILI A

NUMERO TRES DE MURCI A

F,DICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

Antecedentes de hecho

Fundamentos de Derech o

Parte dispositiva: Se acuerda de-
clarar insolvente provisional a la em-
presa ejecutada Precons Leatherline,
S.A., por 142.256 pesetas, sin per-
juicio de perseguir en su día bienes de
la misma si se conocieren .

Sherpa 250 1) , MU-6510-T, 1 .000 .000
de pesetas .

Una furgoneta Citroén AKS ma-
trícula MU-1941-E, en 200.000 pese-
tas .

Una furgoneta Citroén AKS ma-
trícula MU-8707-F, en 250 .000 pese-
tas .

En virtud de lo acordado en re-
solución de esta fecha en el expedien-
te de jurisdicción voluntaria sobre
adopción del menor Lidia Dalmau
Navarro, seguido con el número
1 .732/88, instado por F .T .P .G. y
L.R.M ., se ha dictado resolución cuya
parte dispositiva contiene el parti-
cular siguiente : Por lo que dispongo :
Que debía de aprobar y abrobaba el
presente expediente y conceder a
D.F.T .P .G . y L.R.M ., la adopción del
menor Lidia llalmau Navarro, con
todos los derechos y deberes que im-
pone la Ley para ambos; y una vez
firme esta resolución líbrese los opor-
tunos testimonios a los interesados y
a la Entidad Pública proponente y
exhorto al Registro Civil de Murcia .-
F.sta es la propuesta que formula el
Secretario Juez de Primera Instancia
número'I'res de Murcia, doy fe .- Ma-
nuel Rodríguez Gómez . José Luis Es-
cudero Lucas, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a doña Ana María
Dalmau Navarro, expido el presente
que firmo en Murcia, a veinte de
abril de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario Judicial, José
Luis Escudero Lucas .

Líbrese por el señor Secretario
testimonio de esta resolución, que se
entregará a los ejecutantes, a fin de
que puedan hacer del mismo, el uso
que a su derecho convenga . Notifi-
quese esta resolución al Fondo de Ga-
rantía Salarial .

Contra esta resolución cabe re-
curso de reposición ante este Juzgado
de lo Social número I)os, en el plazo
de tres días .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al ejecutado Pre-
cons Leatherline, S .A ., que última-
mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia, a 20 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado de Trabajo .- El Secre-
tario .

Número 4300

MAGISTRATURA 1)E TRABAJO
NUMERO I)OS DE MURCI A

E:UICT O

Número 4288

JUZGADO 1)E LO SOCIAL
NUMERO I)OS DE MURCI A

Ell1C'I' O

I)on t3artolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo del Juzgado
de lo Social número Dos de Mur-
cia y su provincia .

llago saber: Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de lo Social de
mi cargo, signados al número
1 .255/87, ejecución 9/89, instados por
doña Dolores Luna Piqueras, contra
Precons Leatherline, S .A., en acción
sobre salarios, ha sido dictado el si-
guiente

Auto: En Murcia a 20 de abril de
1989. Yo, el Ilmo. señor don Barto-
lonié Ríos Salmerón, Magistrado de
trabajo del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Murcia y su provincia
procedo a dictar en nombre del Rey el
siguiente auto :

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo número I)os
de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magis-
tratura de Trabajo de mi cargo se si-
guen los procesos numerados
835+2/87 en reclamación por despi-
do, hoy en ejecución de sentencia nú-
mero 119/87, formuladas por los tra-
bajadores Antonio Fernández García
y otros, contra la empresa Calzados
Marx, S .A., en reclamación de la can-
t;dad de doscientas diez mil trescien-
tas treinta pesetas (210.330) pesetas
con más la que se presupuesta para
costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, ascendente a
20 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para respon-
der de las anteriores cantidades, le
han sido embargados bienes de su
propiedad, valorados en las cantida-
des siguientes :

Una furgoneta Rover, modelo

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera lici-
tación, el día 1 de junio de 1989 y a
las 12,30 horas, en la Sala Audiencia
de esta Magistratura de Trabajo .

Y si esta primera licitación que-
dara desierta por falta de postores, y
la parte actora no hiciere uso de su
derecho de adjudicación de bienes que
le concede la Ley, se celebrará segun-
da licitación, con la reducción del
veinticinco por ciento del valor peri-
cial de los bienes, el próximo día 21
de junio de 1989, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedare desierta, por las mis-
mas causas, se celebrará tercera y úl-
tima licitación, sip sujeción a tipo, el
día 14 de julio de 1989, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar
parte en la subasta, deberán de con-
signar en la mesa de esta Magistra-
tura de Trabajo, o en la caja del esta-
blecimiento destinado al efecto, el
20%, por lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta obligación a la parte
ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrrado,
desde el anuncio hasta la celebración
de la subasta ; los pliegos serán abier-
tos en el acto del remate al publicarse
las posturas, surtiendo los mismos
efectos que los que se realicen en di-
cho acto; en este caso, junto al pliego,
.se depositará en la mesa de la Magis-
tratura el 20% por lo menos, o el res-
guardo de haberse hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto, sin
cuyo requisito no será admitido .

Igualmente las posturas podrán
hacerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, debiendo el rematante
que ejercitare esta facultad de veri-
ficar dicha cesión mediante compare-
cencia ante la Magistratura que cele-
bre la subasta, con asistencia del ce-
sionario, quien deberá aceptarla y to-
do ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate .

Los expresados bienes, están a
disposición de quien desee exami-
narlos, én el domicilio de la deman-
dada en Caravaca, paraje 'I'orrego-
dínez, s/n .
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Dado en Murcia, a 18 de abril de
1989 .- El Magistrado, Bartolomé
Ríos Salmerón .- El Secretario, Fer-
nando Cabadas Arquero .

Número 4290

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo del Juzgado
de lo Social número Dos de Mur-
cia y su provincia .

llago saber : Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de lo Social de
mi cargo, signados al número
871 + 21/86 ejecución 28/89, instados
por don Diego Andreo Andreo y 21
más, contra Pedro Jiménez García y
José García Aznar en acción sobre
extinción de contrato, ha sido dictado
el siguiente auto .

Auto: En Murcia, a 20 de abril de
1989. Yo, el Ilmo. señor don Bartolo-
mé Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Murcia y su provincia
procedo a dictar en nombre del Rey el
siguiente auto :

mil novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado de Trabajo .- El Secre-
tario .

Número 4289

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo del Juzgado
de lo Social número Dos de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de lo Social de
mi cargo, signados al número
327 + 22/88, ejecución 37/89, instados
por don Joaquín Angosto Tudela y 22
más, contra Manufacturas Mecánicas
del Esparto, S .A., de Cieza, en acción
sobre reclamación de cantidad ha si-
do dictado el siguiente auto .

Auto: En Murcia, a 20 de abril de
1989 . Yo, el Ilmo . señor don Barto-
lomé Ríos SalYnerón, Magistrado de
Trabajo del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Murcia y su provincia
procedo a dictar en nombre del Rey el
siguiente auto :

Número 4265

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el
Ilmo . señor Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia de este Juzgado, en
resolución de hoy dictada en autos de
menor cuantia 337/83-A, a instancia
del Colegio Oficial de Arquitectos de
Murcia, contra don Francisco Cáno-
vas Tolinos y esposa a los fines del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, con domicilio desconocido, sobre
reclamación de 130.625 pesetas por
honorarios devengados por un Arqui-
tecto, por medio de la presente se re-
quiere a dicho demandado para que
en término de seis días presente en la
Secretaría de este Juzgado los títulos
de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, con apercibimiento de
ser suplidos a su costa .

Y para que sirva de requerimien-
to bastante a quien se ha expresado a
los fines y apercibimientos dichos, ex-
tiendo la presente en Murcia, a 11 de
abril de 1989.- El Secretario, Dioni-
sio Bueno García .

Antencedentes de hech o

Fundamentos de Derech o

Parte dispositiva : Se acuerda de-
clarar insolvente provisional a la em-
presa ejecutada Pedro Jiménez Gar-
cía y José García Aznar, de Lorca, por
18.467 .700 pesetas, sin perjuicio de
perseguir en su día bienes de la mis-
ma si se conocieren .

Líbrese por el señor Secretario
testimonio de esta resolución, que se
entregará a los ejecutantes, a fin de
que puedan hacer del mismo, el uso
que a su derecho convenga . Notifi-
quese esta resolución al Fondo de Ga-
rantía Salarial .

Contra esta resolución cabe re-
curso de reposición ante este Juzgado
de lo Social número Dos, en el plazo
de tres días .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al ejecutado Pedro
Jiménez García y José García Aznar,
que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficiál de la Re-
gión de Murcia", haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia, a 20 de abril de

Antecedentes de hecho

Fundamentos de Derech o

Parte dispositiva: Se acuerda de-
clarar insolvente provisional a la em-
presa ejecutada Manufacturas Mecá-
nicas del Esparto, S .A ., por 5 .651 .954
pesetas, sin perjuicio de perseguir en
su día bienes de la misma si se cono-
cieren .

Líbrese por el señor Secretario
testimonio de esta resolución, que se
entregará a los ejecutantes, a fin de
que puedan hacer del mismo, el uso
que a su derecho convenga . Notifí-
quese esta resolución al Fondo de Ga-
rantía Salarial .

Contra esta resolución cabe re-
curso de reposición ante este Juzgado
de lo Social número Dos, en el plazo
de tres días .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al ejecutado
Manufacturas Mecánicas del Espar-
to, S .A., que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia, a 20 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado de Trabajo .- El Secre-
tario .

Número 4336

DISTRITO
YECLA

Cédula de citació n

El señor Juez sustituto de Dis-
trito de esta ciudad, en proveído del
día 10 de abril último, recaído en au-
tos de juicio de faltas número 79/89,
seguidos ante este Juzgado sobre una
presunta falta de imprudencia sim-
ple, con resultado de daños, ha acor-
dado citar a los implicados para la
celebración del correspondiente juicio
verbal, a celebrar el próximo día
treinta de junio y hora de las 10 en la
Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia, calle San
Antonio , 3 de Yecla (Murcia), bajo
apercibimiento de que deberán com-
parecer con las pruebas que tengan .

Y para que sirva de citación en
forma al responsable civil subsidiario
Mustapha Barakat, cuya última resi-
dencia fue en Cieza (Murcia), c/ San-
ta Ana número 71 . 2 , expido la pre-
sente en virtud de lo ordenado en pro-
videncia del día de la fecha, en Yecla,
a veinticinco de abril de mil nove-
cientos ochenta y nueve .- La Secre-
taria Judicial accidental, Gema Ro-
mero .


